
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Se le reconoce personería al abogado Javier Alejandro Atehortúa Valencia 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.017.178.926 y T.P. 228.917 del 

C.S.J., para que represente a la demandante la señora Martínez Vergara en 

la forma y términos del poder conferido. 

 

Conforme a lo anterior se entiende revocado el poder del abogado Iván Darío 

González Arenas bajo las previsiones del Art. 76 del C.G.P. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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